Convocatoria 
PARA EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN 2010 DEL PROGRAMA DE ESTUDIANTE CONVENIO DE POSGRADO 2011 (PEC-PG/2011)

INFORMACIÓN GENERAL

1. INTRODUCCIÓN

El Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq-MCT), la Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível Superior (CAPES-MEC) y el Ministério das Relações Exteriores (MRE), por intermedio del Departamento Cultural (DC) hacen públicos los procesos de inscripción a las becas de Maestría y Doctorado en Brasil en el ámbito del Programa de Estudiantes Convenio de Posgrado (PEC-PG).

2. ¿QUÉ ES EL PROGRAMA DE ESTUDIANTE CONVENIO DE POSGRADO – PEC-PG?

El PEC-PG es una actividad de cooperación educativa ejercida, prioritariamente, con países en desarrollo con los que Brasil mantiene Acuerdos de Cooperación Educativa, Cultural o de Ciencia y Tecnología. Es administrado, conjuntamente, por el Departamento Cultural (DC) del Ministério das Relações Exteriores (MRE), por la Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível Superior (CAPES) y por el Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq).

3. OBJETIVO
El PEC-PG tiene como objetivo la formación de recursos humanos con la intención de hacer posible que los ciudadanos originarios de países en vías de desarrollo realicen sus estudios a nivel Maestría y Doctorado en Instituciones de Enseñanza Superior (IES) brasileñas,  dentro de programas de posgrado evaluados, según la clasificación establecida por la CAPES, en un concepto superior a 3 (tres).

4. QUIÉN PUEDE ASPIRAR AL PROGRAMA

Los ciudadanos no brasileños y/o no portadores de visa de permanencia en Brasil, y/o que no sean hijos de madre o padre brasileños, originarios de los países en desarrollo con los que Brasil mantiene Acuerdos de Cooperación Educativa, Cultural o de Ciencia y Tecnología, como es el caso de México.

5. MODALIDADES DE BECA, BENEFICIOS Y DURACIÓN

Las siguientes modalidades de beneficios y becas se conceden en el ámbito del programa PEC-PG:

a) BECA DE MAESTRÍA: dirigida a la formación académica, implica la defensa una Disertación en determinada área del conocimiento, que revele completo dominio sobre el tema. Beneficio mensual concedido hasta por 24 (venticuatro) meses, sin derecho a prórroga, contados a partir de la primera inscripción en los cursos, y de acuerdo con los valores y normas establecidos por el CNPq.

b) BECA DE DOCTORADO: tiene como objetivo la formación de Investigadores, y exige la defensa de una Tesis en determinada área del conocimiento, que represente una contribución original para la Ciencia. Beneficio mensual concedido por hasta 48 (cuarenta y ocho) meses, sin derecho a prórroga, contados a partir de la primera inscripción en los cursos y de acuerdo con los valores y normas establecidos por la CAPES.

c) BOLETO AÉREO: beneficio concedido al becario únicamente para retornar a la capital de su país de origen, en clase económica, mediante la comprobación de éxito en la conclusión de su Posgrado. La concesión del boleto es responsabilidad del Programa PEC-PG, por intermedio del Departamento Cultural/MRE. No habrá reembolso en caso de que el boleto aéreo de regreso sea adquirido a expensas del becario.

6. INFORMACIÓN GENERAL PARA PRESENTAR LA SOLICITUD

a) Los aspirantes deben concursar por una vacante en los programas de Posgrado evaluados, según la clasificación establecida por la CAPES, en un concepto igual o superior a 3 (tres). El programa de posgrado seleccionado debe constar en la lista disponible en la página http://www.capes.gov.br/cursos-recomendados;

b) Se dará prioridad, en la concesión de la beca, a los aspirantes que mantengan vínculos laborales con sus países de origen.

c) En caso de que el aspirante ya esté inscrito en el curso de Posgrado en Brasil y sea seleccionado, la beca sólo será concedida por el período complementario que vaya a cursar o hasta la fecha de la defensa de la disertación/tesis;

d) El idioma Portugués es el idioma oficial de los cursos de Posgrado en Brasil;

e) La beca no prevé ningún beneficio para los miembros de la familia que, eventualmente, acompañen al aspirante seleccionado durante la realización de sus cursos en Brasil;

f) Los costos de desplazamiento del país de origen del aspirante seleccionado a Brasil son responsabilidad del aspirante. El Programa PEC-PG no incluye el pago de traslados de ninguna naturaleza y/o hospedaje, ni siquiera bajo la modalidad de Apoyo Instalación al momento de la llegada del aspirante seleccionado a Brasil;

g) Todos los reglamentos, normas, procedimientos y valores de las becas se le informarán al aspirante seleccionado en la carta de concesión, una vez que finalice el proceso de selección;

h) Deberá resarcirse al CNPq, la CAPES y el Departamento Cultural/MRE la totalidad o parte de los recursos invertidos en el aspirante seleccionado en caso de que éste no cumpla con las obligaciones referentes a la concesión de la beca de estudios y la conclusión del curso de posgrado en Brasil;

i) Se dará prioridad a los países que presenten aspirantes en el ámbito de programas nacionales de desarrollo socioeconómico, acordados entre Brasil y los países interesados por vías diplomáticas.

j) En caso de ser seleccionado, el aspirante tendrá que enviar el Término de Compromiso (Anexo III del Manual), donde se comprometa a volver a su país de origen tras la finalización de la beca y la conclusión del curso de posgrado;

k) Las solicitudes incompletas serán descalificadas.

7. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, DOCUMENTOS NECESARIOS Y FORMA DE PRESENTAR LA SOLICITUD

Proceso de inscripción a las becas de Maestría – CNPq:

http://www.cnpq.br/editais/ct/2010/pec_pg.htm
Proceso de inscripción a las becas de Doctorado – CAPES:

http://www.capes.gov.br/cooperacao-internacional/multinacional/pec-pg
PROGRAMA DE ESTUDIANTES CONVENIO DE POSGRADO PEC-PG

Proceso de inscripción a las becas de Maestría – CNPq

INFORMACIÓN ESPECÍFICA

CALENDARIO

	ACTIVIDAD
	PERÍODO

	Presentación de solicitudes
	2/agosto/2010 a 4/octubre de 2010

	Divulgación de los resultados
	A partir de diciembre de 2010

	Inicio de las actividades académicas
	Febrero de 2011


	Currículum Lattes
	http://lattes.cnpq.br/ 

	Formulario de Propuestas online
	http://carloschagas.cnpq.br/ 

	Orientación: orientación  “paso a paso” para el llenado del Currículum Lattes y la presentación de solicitudes:

http://www.cnpq.b/editais/ct/2010/docs/pec_pg_intrucoes.pdf 

	Lista de cursos recomendados y reconocidos por la CAPES (niveles 3, 4, 5, 6 y 7)

http://www.capes.gov.br/cursos-recomendados 

	Manual del Programa de Estudiantes Convenio de Posgrado – PEC-PG:

http://www.cnpq.b/editais/ct/2010/docs/pec_pg_manual.pdf 


Antes de iniciar el llenado del formulario de inscripción online, es esencial leer atentamente todo el contenido de la convocatoria y el Manual PEC_PG (link del anterior cuadro).

Para obtener información sobre el “paso a paso” de la presentación de solicitudes seguir el link indicado en el anterior cuadro.

La Embajada de México prestará el apoyo necesario al aspirante para la presentación de su solicitud al programa, brindando orientación y eventual apoyo técnico y e infraestructural, cuando se justifique.

1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

Para optar a las becas de MAESTRÍA en el ámbito del Programa PEC-PG, los aspirantes deben atender a los siguientes criterios de elegibilidad:

a) No ser ciudadano brasileño ni poseer visa de permanencia en Brasil.

b) No ser hijo de padres brasileños.

c) Ser ciudadano de los países en vías de desarrollo con los que Brasil mantiene Acuerdos de Cooperación Educativa, Cultural o de Ciencia y Tecnología (es el caso de México)

d) Comprobar que ha permanecido en su país de origen durante, por lo menos, dos años a partir de la obtención del título brasileño o, en su caso, de ex estudiante graduado por el Programa de Estudiantes Convenio de Graduación (PEC-G).

e) Tener licenciatura completa en algún área del conocimiento científico.

f) Contar con el Certificado de Proficiência em Língua Portuguesa (CELPE-Bras) en caso de ser oriundo de un país no lusófono. En caso de haber cursado la licenciatura en Brasil, el aspirante podrá presentar una Declaración de la Coordinación del Curso de la institución donde estudió o de la institución en la que pretende estudiar, donde se compruebe que posee un conocimiento suficiente de la lengua portuguesa para acompañar las actividades académicas en este país.

g) Presentar una Carta de Aceptación de la Institución de Enseñanza Superior (IES) brasileña, pública o privada, a nivel de Maestría y/o Doctorado, evaluado por la capes en un concepto superior a 3 (tres), donde se indique el programa de posgrado, el área de interés, la línea de investigación y el tema que será objeto de su disertación o tesis, así como el nombre del tutor. El programa seleccionado tendrá que constar en la lista disponible en la página web http://www.capes.gov.br/cursos-recomendados. En la referida Carta de Aceptación tiene que constar, obligatoriamente, información que asegure que el becario y sus respectiva agencia (CNPq, CAPES o MRE) estarán exentos del pago de mensualidades y de tasas de cualquier naturaleza en caso de que el aspirante sea seleccionado por el PEC-PG (Este documento tendrá que estar en papel membretado de la institución y contar con la firma y sello del remitente).

h) Haber registrado y/o actualizado su currículum en la Plataforma Lattes del CNPq.

i) Presentar un plan de trabajo detallado.

j) Hacerse cargo, financieramente, del boleto de llegada a Brasil y del sustento de cualquier miembro de la familia que lo acompañe durante su estancia en Brasil.

2) DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LA BECA

Para solicitar las becas de MAESTRÍA en el ámbito del Programa PEC-PG, los aspirantes deben presentar, anexados al Formulario de Propuestas online del CNPq, los siguientes documentos en formato electrónico “doc”, “pdf”, “rtf” o “post script”.

a) Proyecto de Investigación / Plan de trabajo en lengua portuguesa, de acuerdo con el esquema constante del anexo I del Manual del PEC-PG.

b) Certificado de Proficiência em Língua Portuguesa para Estrangeiros (CELPE-Bras).

c) Formulário de Solicitud de Examen de Lengua Portuguesa de la Capes, debidamente firmada por el candidato y por la representación diplomática, de acuerdo con el modelo constante del anexo VIII del Manual del PEC-PG.
d) Acta de Nacimiento o Documento de Identidad de los progenitores;

e) Certificado médico de salud física y mental, expedido con un máximo de 90 días de antecedencia a la presentación de la solicitud, emitido preferentemente por una institución de salud pública. El certificado médico debe informar si el aspirante se encuentra bajo tratamiento debido a alguna enfermedad crónica.

f) Historial escolar de la licenciatura;

g) Título o Certificado de conclusión de la licenciatura o residencia médica (en caso de ser aspirante del área médica);

h) Página del pasaporte donde conste la identificación del aspirante;

i) Acta de nacimiento o documento de identidad del aspirante;

j) Dos cartas de recomendación según los modelos constantes del anexo II del Manual del PEC-PG.

k) Carta de Aceptación de la Institución de Enseñanza Superior brasileña (IES) pública o privada (de acuerdo con el inciso “g” de los Criterios de Elegibilidad).

ATENCIÓN: la falta de cualquiera de los documentos arriba señalados anulará la inscripción del aspirante.

3. PRESENTACIÓN Y ENVÍO DE LAS SOLICITUDES DE MAESTRÍA – AGENCIA CNPq

a) La solicitud de las becas de MAESTRÍA debe presentarse ante el CNPq, EXCLUSIVAMENTE vía Internet, por intermedio del Formulario de Propuestas online, disponible en la Plataforma Carlos Chagas, en la dirección electrónica http://carloschagas.cnpq.br/
b) Las solicitudes deben transmitirse al CNPq hasta las 18:00 (dieciocho horas), horario de Brasilia, del día 04/octubre/2010, fecha límite para la presentación de solicitudes.

c) Inmediatamente después del envío, se remitirá al aspirante un recibo electrónico automático por la presentación de su solicitud, que le servirá como comprobante de entrega de la misma.

d) Es indispensable que el aspirante, antes de enviar su solicitud, lleve a cabo el llenado del Currículum Lattes a través del Formulario de Propuestas online. Visite la página http://lattes.cnpq.br/ para recibir instrucciones detalladas sobre la manera de registrar el Currículum Lattes. Sin el llenado del Currículum Lattes será imposible la presentación de la solicitud ante el CNPq.

e) Todos los documentos requeridos para la solicitud deben anexarse en el campo específico del Formulario de Propuestas online.

f) Los archivos que contienen los documentos requeridos para la solicitud deben crearse fuera del Formulario de Propuestas online y anexarse a éste en formatos “doc”, “pdf”, “rtf” o “post script”. Cada archivo creado para anexarse al formulario online debe limitarse a 500 Kb de tamaño. En caso de que, para ilustrar la argumentación de la solicitud, sea necesario utilizar imágenes, gráficos, etc., éstos no deben comprometer la capacidad del archivo, pues los archivos que excedan el límite de 500 Kb no serán recibidos por el sistema electrónico del CNPq.

g) No se aceptarán solicitudes presentadas por cualquier otro medio ni una vez vencido el plazo final de recepción establecido en el inciso “b” de este apartado. Así pues, se recomienda el envío de las solicitudes con antecedencia, ya que el CNPq no se hará responsable por las solicitudes que no se hayan recibido a resultas de eventuales problemas técnicos y saturación del sistema.

h) En caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido para ello, no será aceptada por el sistema electrónico. Por este motivo, no será posible recibir, examinar y juzgar la solicitud.

i) Se aceptará una sola solicitud por aspirante. En caso de que el mismo aspirante envíe una segunda solicitud respetando el plazo límite estipulado para la presentación de las propuestas, ésta se considerará sustituta de la anterior. Sólo se considerará válida la última solicitud recibida.

j) En caso de que se encuentren planes de trabajo idénticos, las respectivas solicitudes serán descalificadas.

k) Para pedir aclaraciones e información adicional acerca del contenido de este proceso de inscripción, puede enviar un mensaje al correo pec-pg@cnpq.br
l) Para atención a aspirantes que tengan problemas para llenar el Formulario de Propuestas Online, comuníquese al correo soporte@cnpq.br o a los teléfonos (61) 2108-9004, de lunes a viernes, de 8:30 a 18:30 (horario oficial de Brasilia-Brasil).

4. PROCESO DE ANÁLISIS Y SELECCIÓN

a) Las solicitudes serán evaluadas por sus méritos, con el auxilio de especialistas en los varios campos del conocimiento científico. Los aspirantes serán seleccionados con base en su preparación académica, la calidad del plan de trabajo, el desempeño científico y las cartas de recomendación que respalden su desempeño en el área elegida.

b) La lista de los aspirantes aprobados por el presente proceso de inscripción se divulgará en las páginas electrónicas de la CAPES (www.capes.gov.br), del CNPq (www.cnpq.br) y del MRE (www.dce.mre.gov.br).

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

a) El becario tendrá que presentar, a través de la Pró-Reitoria de Pesquisa e Pós-graduação o la instancia equivalente de la universidad, un informe anual detallado sobre sus actividades, o bien un informe que obedezca a las periodicidades determinadas por las Agencias CNPq y CAPES, acompañado por un dictamen del tutor.

b) La continuidad de la beca de estudios está condicionada al desempeño obtenido por el estudiante, de acuerdo con las normas y criterios vigentes del curso de posgrado en el que el becario esté inscrito, así como con la renovación de la visa de estancia en Brasil.

c) Dentro un plazo máximo de seis meses a partir del término del curso, el becario tendrá que solicitar, en la agencia financiadora pertinente (CAPES o CNPq), la emisión del boleto aéreo de vuelta a su país de origen. A tal fin, tendrá que enviar a la agencia correspondiente el formulario de “Solicitud de Auxilio Retorno para Estudiante Extranjero”, según el modelo constante del anexo VII del Manual del PEC-PG, junto con un acta del examen de grado y la respectiva disertación o tesis, además de un informe general de las actividades desarrolladas o su equivalente.

